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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Los territorios de montaña se caracterizan ante 
todo por una fuerte desventaja geofísica derivada 
de la inclinación del terreno, la altitud y el clima,
pero también por su situación generalmente 
aislada, así como por la riqueza de su patrimonio y 
de sus recursos naturales, tan excepcionales como 
frágiles.
(Dictamen del Comité Económico y Social de la UE sobre “El 
futuro de las montañas”)

Los territorios de montaña se caracterizan ante 
todo por una fuerte desventaja geofísica derivada
de la inclinación del terreno, la altitud y el clima,
pero también por su situación generalmente 
aislada, así como por la riqueza de su patrimonio y 
de sus recursos naturales, tan excepcionales como 
frágiles.
(Dictamen del Comité Económico y Social de la UE sobre “El 
futuro de las montañas”)
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Los territorios de montaña se pueden definir por un 
conjunto de elementos y características que se 
encuentran presentes en ellos:
Riqueza de biodiversidad
Abundancia de agua
Escasez de población
Envejecimiento
Riqueza patrimonial, etc.

… pero también los podemos encontrar en otros 
territorios de Aragón, sin embargo, hay 
características que son exclusivas de las zonas de 
montaña y sirven para delimitarlas:

Altitud

Pendiente

Clima

Los territorios de montaña se pueden definir por un 
conjunto de elementos y características que se 
encuentran presentes en ellos:
Riqueza de biodiversidad
Abundancia de agua
Escasez de población
Envejecimiento
Riqueza patrimonial, etc.

… pero también los podemos encontrar en otros 
territorios de Aragón, sin embargo, hay 
características que son exclusivas de las zonas de 
montaña y sirven para delimitarlas:

Altitud

Pendiente

Clima
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Las zonas de montaña estarán formadas por municipios o 
partes de municipios que se caractericen por una limitación 
considerable de las posibilidades de utilización de las tierras y por un 
aumento importante de los costos de las obras , debidos : 
- o bien a la existencia , por razón de la altitud , de 
condiciones climáticas muy difíciles que se manifiesten en un período 
de vegetación sensiblemente acortado ; 
- o bien por la presencia de una altitud inferior , en la mayor parte del 
territorio , de fuertes pendientes , tales que no resulte 
posible la mecanización o se requiera la utilización de material especial 
muy oneroso , 
- o bien a la combinación de los dos factores cuando la 
importancia del obstáculo resultante de cada uno de ellos por 
separado sea menos acentuada ; en tal caso , el obstáculo resultante de 
la combinación deberá ser equivalente al que se derive de las 
situaciones contempladas en los dos primeros guiones . 

Las zonas de montaña estarán formadas por municipios o 
partes de municipios que se caractericen por una limitación 
considerable de las posibilidades de utilización de las tierras y por un 
aumento importante de los costos de las obras , debidos : 
- o bien a la existencia , por razón de la altitud , de 
condiciones climáticas muy difíciles que se manifiesten en un período 
de vegetación sensiblemente acortado ; 
- o bien por la presencia de una altitud inferior , en la mayor parte del 
territorio , de fuertes pendientes , tales que no resulte 
posible la mecanización o se requiera la utilización de material especial 
muy oneroso , 
- o bien a la combinación de los dos factores cuando la 
importancia del obstáculo resultante de cada uno de ellos por 
separado sea menos acentuada ; en tal caso , el obstáculo resultante de 
la combinación deberá ser equivalente al que se derive de las 
situaciones contempladas en los dos primeros guiones . 

Referencias:

Directiva
75/268/CEE
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

1. Se consideran zonas de agricultura de montaña, a los efectos de 
la presente Ley, aquellos territorios homogéneos que, previa la 
declaración a la que se refiere el artículo 4 de la misma, estén 
integrados por comarcas, términos municipales o partes de los 
mismos que se encuentren en cualquiera de los siguientes casos.
- Hallarse situados, al menos en un 80 % de su superficie, en cotas 
superiores a los 1.000 metros, con excepción de las altiplanicies 
cultivadas, cuyas características agrológicas y de extensión, se 
asemejen a las de agricultura de llanura.
- Tener una pendiente media superior al 20 % o una diferencia 
entre las cotas extremas de su superficie agraria superior a los 400 
metros.
- Tener vocación predominantemente agraria y concurrir en ellos 
simultáneamente circunstancias de altitud y pendiente que sin 
llegar a alcanzar los valores indicados den lugar a circunstancias 
excepcionales limitativas de las producciones agrarias que las haga 
equiparables a las zonas de agricultura de montaña definidas 
conforme a los apartados anteriores.

1. Se consideran zonas de agricultura de montaña, a los efectos de 
la presente Ley, aquellos territorios homogéneos que, previa la 
declaración a la que se refiere el artículo 4 de la misma, estén 
integrados por comarcas, términos municipales o partes de los 
mismos que se encuentren en cualquiera de los siguientes casos.
- Hallarse situados, al menos en un 80 % de su superficie, en cotas 
superiores a los 1.000 metros, con excepción de las altiplanicies 
cultivadas, cuyas características agrológicas y de extensión, se 
asemejen a las de agricultura de llanura.
- Tener una pendiente media superior al 20 % o una diferencia 
entre las cotas extremas de su superficie agraria superior a los 400 
metros.
- Tener vocación predominantemente agraria y concurrir en ellos 
simultáneamente circunstancias de altitud y pendiente que sin 
llegar a alcanzar los valores indicados den lugar a circunstancias 
excepcionales limitativas de las producciones agrarias que las haga 
equiparables a las zonas de agricultura de montaña definidas 
conforme a los apartados anteriores.

Referencias:
La Ley de 
Agricultura 
de montaña
de 1982

• comarcas, términos municipales o 
partes de los mismos

• al menos en un 80 % de su 
superficie, en cotas superiores a 
los 1.000 metros

• pendiente media superior al 20 %

• concurrir en ellos 
simultáneamente circunstancias de 
altitud y pendiente que sin llegar a 
alcanzar los valores indicados …
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Considerando que, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 3 de la 
Directiva 75/268/CEE, se han utilizado los siguientes criterios para 
definir las zonas de montaña: 

altitud mínima de 1.000 metros o pendiente 
mínima del 20 %;

que, en los casos en que exista una combinación de 
altitud y pendiente, las zonas de montaña se pueden 
definir con arreglo al apartado 3 del artículo 3 de la Directiva 
75/268/CEE por una altitud mínima de 600 metros y 
una pendiente de, como mínimo, el 15 %,

excepto para un número limitado de municipios totalmente 
rodeados por regiones montañosas, para los cuales el 
porcentaje de pendiente podrá reducirse al 12 %; 

Considerando que, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 3 de la 
Directiva 75/268/CEE, se han utilizado los siguientes criterios para 
definir las zonas de montaña: 

altitud mínima de 1.000 metros o pendiente 
mínima del 20 %;

que, en los casos en que exista una combinación de 
altitud y pendiente, las zonas de montaña se pueden 
definir con arreglo al apartado 3 del artículo 3 de la Directiva 
75/268/CEE por una altitud mínima de 600 metros y 
una pendiente de, como mínimo, el 15 %,

excepto para un número limitado de municipios totalmente 
rodeados por regiones montañosas, para los cuales el 
porcentaje de pendiente podrá reducirse al 12 %; 

Referencias:
Directiva
86/466/CEE

Listado de municipios 
desfavorecidos de 
zonas de montaña

Listado de municipios 
desfavorecidos de 
zonas de montaña
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

• AAltitud superior a 4.500 metros.

• AAltitud entre 3.500 y 4.500 metros;

• AAltitud entre 2.500 y 3.500 metros;

• AAltitud entre 1.500 y 2.500 metros 
y pendiente superior a 2º;

• AAltitud entre 1.000 y 1.500 metros 
y pendiente superior a 5º o variación 
de altitud superior a 300 metros (7 
Km. de radio);

• AAltitud entre 300 y 1.000 metros y 
variación de altitud superior a 300 
metros (7 Km. de radio);

• AAltitud superior a 4.500 metros.

• AAltitud entre 3.500 y 4.500 metros;

• AAltitud entre 2.500 y 3.500 metros;

• AAltitud entre 1.500 y 2.500 metros 
y pendiente superior a 2º;

• AAltitud entre 1.000 y 1.500 metros 
y pendiente superior a 5º o variación 
de altitud superior a 300 metros (7 
Km. de radio);

• AAltitud entre 300 y 1.000 metros y 
variación de altitud superior a 300 
metros (7 Km. de radio);

Referencias:
Programa de 
las Naciones
Unidas para
el Medio 
Ambiente
(2002)
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Contrat de la Commission 
européenne
Nº 2002.CE.16.0.AT.136
Zones de montagne en 
Europe :
analyse des régions de 
montagne
dans les États
membres actuels,
les nouveaux États
membres
et d’autres pays
européens
(2004)
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Ley 2/1983 de 
Cataluña de 
Alta Montaña

Define comarcas y zonas de montaña

Existen una serie de comarcas que se definen en su 
totalidad como comarcas de montaña.

Las zonas de montaña (fuera de estas comarcas) deben 
cumplir los siguientes requisitos:

Define comarcas y zonas de montaña

Existen una serie de comarcas que se definen en su 
totalidad como comarcas de montaña.

Las zonas de montaña (fuera de estas comarcas) deben 
cumplir los siguientes requisitos:

Aspectos a tener en cuenta 
en los territorios de montaña



1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Ley 85-30 de 
1985 relativa al 
desarrollo y 
protección de la 
montaña
(Francia)
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Proposición de 
Ley para la 
protección de la 
Alta Montaña
de Aragón
(Iniciativa 
Legislativa 
Popular)

Es objeto de esta Ley establecer un régimen de protección 
especial para la alta montaña del conjunto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, comprendiendo los territorios 
situados a una altitud superior a 1.500 metros 
sobre el nivel del mar, según quedan reflejados en los 
mapas oficiales del Instituto Geográfico Nacional.

Es objeto de esta Ley establecer un régimen de protección 
especial para la alta montaña del conjunto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, comprendiendo los territorios 
situados a una altitud superior a 1.500 metros 
sobre el nivel del mar, según quedan reflejados en los 
mapas oficiales del Instituto Geográfico Nacional.

Aspectos a tener en cuenta 
en los territorios de montaña



Para estimar la altura y 
la pendiente del 
territorio partimos de un 
modelo digital de 
elevación del terreno 
(MDE)

Para estimar la altura y 
la pendiente del 
territorio partimos de un 
modelo digital de 
elevación del terreno 
(MDE)



Utilizamos una simplificación de la realidad.
El terreno se asimila a cuadriculas.
Cada cuadricula tiene una cota (altura).
Cuanto más pequeña es la cuadrícula más aproximación hay a la realidad.

20 x 20 
metros

20 x 20 
metros 1000 x 1000

metros
1000 x 1000

metros





Modelo digital de 500 x 500 metrosModelo digital de 500 x 500 metros



Modelo digital de 20 x 20 metrosModelo digital de 20 x 20 metros



Modelo digital de 5 x 5 metrosModelo digital de 5 x 5 metros



Modelo digital de 5 x 5 metrosModelo digital de 5 x 5 metros

Cuadrícula del modelo digital de 500 x 500 metrosCuadrícula del modelo digital de 500 x 500 metros



611,54 mts.

500 mts.

5
0

0
 m

ts.

Cuadrícula del modelo digital de 500 x 500 metrosCuadrícula del modelo digital de 500 x 500 metros

Cuadrículas del modelo digital de 
20 x 20 metros

Cuadrículas del modelo digital de 
20 x 20 metros



Cuadrícula del modelo digital de 
20 x 20 metros

Cuadrícula del modelo digital de 
20 x 20 metros

676,72 mts.

Cuadrícula del modelo digital de 
5 x 5 metros

Cuadrícula del modelo digital de 
5 x 5 metros

20 mts.

2
0

 m
ts.



El modelo digital de 
elevación del terreno (MDE) 
nos va a permitir seleccionar 
los territorios que están a una 
determinada altitud

El modelo digital de 
elevación del terreno (MDE) 
nos va a permitir seleccionar 
los territorios que están a una 
determinada altitud

> 1.000 metros> 1.000 metros



El modelo digital de 
elevación del terreno 
(MDE) nos va a permitir 
seleccionar los territorios 
que tienen una 
determinada pendiente

El modelo digital de 
elevación del terreno 
(MDE) nos va a permitir 
seleccionar los territorios 
que tienen una 
determinada pendiente

> 20 % pendiente> 20 % pendiente



1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Directiva
86/466/CEE

Zonas de montaña
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Directiva
86/466/CEE

Altura > 1.000 
metros

Altura > 1.000 
metros

MDE: 1000 x 1000

Superficie: 14.875 Km2
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Directiva
86/466/CEE

Altura > 1.000 
metros

Altura > 1.000 
metros

MDE: 20 x 20

Superficie: 15.029 Km2
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Directiva
86/466/CEE

• Altura >= 1.000 metros

• Pendiente >= 20 %

• Altura >= 600 mts. y 
pendiente >= 15 %

• Altura >= 1.000 metros

• Pendiente >= 20 %

• Altura >= 600 mts. y 
pendiente >= 15 %

MDE: 1000 x 1000

Superficie: 15.090 Km2

(31,58 % de Aragón)
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Directiva
86/466/CEE

• Altura >= 1.000 metros

• Pendiente >= 20 %

• Altura >= 600 mts. y 
pendiente >= 15 %

• Altura >= 1.000 metros

• Pendiente >= 20 %

• Altura >= 600 mts. y 
pendiente >= 15 %

MDE: 20 x 20

Superficie: 24.796 Km2

(51,89 % de Aragón)
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1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?1. ¿Cuándo podemos decir que un territorio es de montaña?

Referencias:
Directiva
86/466/CEE

MDE: 20 x 20MDE: 1000 x 1000
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